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Lúncs 7 de Agosto de 1876. Un real numeró. 

«• í » f A ' .r - ' i : ; i - ¡mi! : 

(i'.'.'-.l/fe. i DE MPKO VMeiA DE LEOI 
I T T i i S T SfiíST-iti a : s - i ! ( ! • ! . M,|.1 

ADVERjéNjClÁ OFICIAL. 

t a e g í íjuo tos Srei. Alcaldes y Socrotarioi re' 
•Ibiia tos nunieros''déTiMf0(iíique.eorre8pondsnftl 
distrito, dispoadráníqa.o\* fijo un ejempla? en,ei 
sitio da costumbre 4o^de'permanecerá basta el re' 
l ibo deljiúmero aiguieiite. 

'íjosífeírátario» cüidár iñ de censerrar XosBuk-. 
ü w eoleceionados ordenadamente para.ismenenar 
dsmaeion que deberá verificarse eadaafio. ' 

' SÉ PÚBLÍCA LOS LUNES, UIÉRCÓLES T VIÉRNES: 

Un-.-!»* ; - - ; , , . M A : . ; . » : 
'Lassaserioidses se admiten en la imprenta de Rafael Gano é hijos, 

Plegsirlay 14 ilOPnestd de íos Huevos.) 
PRECIOS. Por3 meses 30 rs.—Por 6 i d . 50, pagado» al solicitar la 

.st^ricion. ' 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

• Las disposiciones de las i Autoridades,] cscepte 
las que scaná instancia de>par$e no pobre, se .in
sertarán oflcialmente; asimismo cualquier anuneio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
lái'nilsmási'perb'lok dé'iüt'eri's pirtieular pagarán 
un real, adelantado, por cada línea de inserción. 

>r,¡,!,¡ iyiOVjll'J ,'1 ' I , 

P A R T E /OFICIAL; 
"Ulh[ésidcnéia del Gonsfjo de Uinistns. 

-..¿áLj3íÍáy.(Q. "D. G.) S.A. R . l a Se
renísima Señora -Pr incesa de Asturias y 
S. M, la Reina Doña María Cristina" coriti-.¡ 
núan en el Real . Sitio de ,San Ildefonso, 
sin ñovedtulíen su importante salud.. 
. S H M . 'IbXReina Doña Isabel y sus A u -

•gustaaíHijús llegaron el dia 3 á las cinco 
y inedia de la tarde á Ontañeda, sin nove-
dad'titrrtbieñ en su importante salud. 

Gobierno de. provincia. 

M I N A S . 

P O N i m c p LÁ S C A R R E R A , 
Gobernador c iv i l de esta prar?, 
v inc ia . 1 ' " 

Hngo_saber: Que por D, Ramori-G.'' 
Piifja^SadtálIa, ápoaérádó de B . Be
nito Otero, vecino de esta ciudad^'ró-"^ 
sidenttí en la misraa/de-¿tcbfesion co-
merc^iít 'ó^se*. ha' presentado én la 
Siic'citfn .'de-Kamento de este Gobierno 
de provincia en el dia 29 del mes de 
la fecha á la u n a de su tarde, una so
l ici tud de registro de denuncio p i 
diendo 12 pertenencias de la mina de 
hierro y ptrqs • metales llamada L a 
MeiHanaí sita _en ¡término, común del 
pueblo de í^arrips,;. Ayuntamiento de 
Rodieznio,í |raraiq qiie llaman, la Gar
ba, y liudaraifNf con alto dé la Gar
ba, al E . eon ;p_ertenencias de D., J u 
lián Garciu >Riyas, y al, O. con .alto 
de Valdespinoj -hacG - Iu desig-nacion 
de ]i]S'cita<"laVt(-*l!2 ípcitenonciad en la 
forma ^ígíieííter'se"'t'endríí por punto 
da partida el centro de una calicata 
situada ú unos 50 metros u l S./̂ eJ. atr, j 
to ó presa do l a Garba, y dfes'Iü dicho 
punto se medirán al N . 50 metros, al 
S. 50, al E . 600 y al O. G0p„,.'y..lQ-, 
vnnlando una perpendicular á ambas 
estretnidades'dé Ib-í'dó'i" réctÓs'así de-
terminntrrf¿':;yj'!i)Iá^UahHo una estaca 
encada ,uno dtí. ,Ios .:CUHtro puntos de 
intersección de estas perpendiculares,' 
quedard 'cerrado el per ímetro. 

" Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado.elvde-. 
pósito prevenido por la ley, he admi* 
tido definitivamente',-por decreto de 
este dia la presentó', solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se unun-
ciji^poc medio del presente para q u e 
en el término de sesenta dias^ontappsi; 
d e a d Q . j j n fecha de este edicto,, puedpn 
p^sQiitar en este Gobierno sus pposU 

, • , • .• • i ; 
cioh'c's lós 'que sé coasiderareñ con cIé-¡ 
recho al todo ó páVíb del terreno soli- j 
citado, según previene e lar t . 24 de la i 
ley do ininei'la vigente. 

León 29 de Julio de 1876.—Nico- \ 
las C a r r e r a . \ 

.(Gapcla^cll.0 dp Agosto.); 

n e i i í drden. ' 
l imo. Sr.: Con arreglo, l i lo pre-

veniilo. en, el., nrt . , 30 de la ley de 
'Pres 'upuestos 'v ígéhté . 'S . M . el Rey 
fQ.'.p. G.J.Sfiihii servido disfiooer: ^ 

líltó Jidi'esa' Subsébré ia r la l j 
Direcbibnes géiíéráies se proceda-á^jü. 
formación de los escalafones de todos 
los empleados de l a Administración 

' b iv i l , activos^ cesantes, depeadien* 
tes de este Ministerio. .-,. ., 

:f -a.'" Qüé:a1''¿fec,to¡Jtodós:lo^ i nd i 
viduos queWcrean5 con derecho'á fi-
'gürnr^n-'lo's' éécáláfoñes rem'itañ éíi 
el ¡mp'rórogiible pliíüo de nn mes á 
esa SubsecretHria y Direcciones ge
nerales sus respectivas hojas de ser
vicios por conducto del Jete de l a de
pendencia-ifn que sirvan, por el de la 
en que-sirviertm al ser declarados ce-
siintes, y en caso de residir en dis
tinto punto, pofi.el del .Gp.bernador de 
l ^ proyinciaj^en fique, se •eiic.nentren; 
en.tendiéndosejiqiVo^os; que^eutro del. 
referido plazo no ..lo; efectuare!» t eñan -
cjiiniá.figururj'en'losescul.niKjHes. 
¿;>,3.tt ,'.Qllé.])p.r.:-esa, Subsecretaría se 
disponga, ib ..cqnyeniente.á; fin de que 
se practique por los Directores gene
rales y Jefes superiores á quienes cor
responda la mtis escrupulosa compro
bación de las hojas con los docuinen-
¿ps.gue acrediten los servicios que .en 
eílás se consignen. 

4. ° Que redactados los esculutb-
nes,.,3.e.!p.ubliqueu en la Gaceta o f i 
cial, sefiulundo un plazo do 30 dias, 
"dentrírdél ciiuT'puedan'los i'ñtereiá-
dos entablar unte este Ministerio las 
reclamaciones á que con derecho sj 
coiísidorén.' ' g •* 

5. " y últ imo. Que resueltiis en un 
término breve las reclamaciones á 
que diereií . lügár lex.escalufones pro
visionales, se redacten y publiquen 
los defiúitiittoil- i i ' . . ) . , 
iriDo Real órden lodig'b á V.SI. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde 4 ; \ f , . I , iiqnchos aíios, Madrid 
31 .(ÍB^ujip ¡de ;lli7.6.—Homero y Ror 
bledo.—Sr. Snbijecretariu de este M i 
nisterio, i " , I . . . ,. , , • V 

M o d e l o s q u e sé^ltiHaii ' e n l J^i ' | e^ : ' l io ; ' | » re^n 'pI^e»(o¿¿ , 

•«-•'.¡«ai 

i<..f' .'t-r 
- SECCION SÉTIMA. ^ 

iHInlatorlo «le Fomento. 

5. • •;oiuiiujpSi¡pm!SijpijBSTqs. 

iPeselas/:! 

Üuici 

Único. 

. SBnvicio « K a u i . -
: . ' ( ' ' . j v i i l y : / 

< ¿lA'ilministraeion. central. 
(>?•>..'i! . . l a m a - ••• 

PersonaHdel Ministerio; ' . ' .. , 
Material tle id. . . . . . 

, l . ? i 
2 . ' 

1. " 
2. » 

1. ' 
2. ° 
3. ' 

1. ' 

2 . ° í¿ 

Administración p m í n c í a l , 

Personal;,.;;. . . r , . ; , ; - i . . . 
Malerial..; . , . .. .. ,. . . ."•./,.. 

« ü . . ; ; ; . . . - • . . • ' i : . ' . - ! : ! " i . :. 
• ;j>- Mí 

AGMCOLTOIU, INDUSmlA T COJIKnCtO. 
• ' . / • . » i : , t • •V-ií. ' 

¿Agriatltura. „ ,»\ \ . , . 

Personal do Agí iculliica. . . .. 
Idem da montes 

Peselás-

470.500 
106.200 

620.900 
45.50.0 

1.243.100" 

155. 
1'.200, 

,000 
,750 

"Material de Agricultura. . . . . 
Idem de montes 

,880, 
187. 

000 
,500 ' 

• . •• Industria. . , ¡ : ¡ £ , : . 

Personal.facultalivo de. Minasi; ¡ i , , ; . .; SOS.jjpO^ 
Idem de la Jimia facultaliya de Minas ., , ' 18.$5Q., 
Idem-de la .'Comisión del Mapa geo-
- lógico. - v - 8.500 

'' 'v •. ••;!<.-,'. •. ríe:;' ;.' '.'' •. 
Material de la Junla facullallva de. •, : . • , ' ' 

Minas.. : . .." ,. : . . ' " 3.000^" 
Idem del servició general de Minas. . ' 85.500' 

1.355 750 

1,067.500 

í ' l 
• 1 i ' 

835.750 

88.500 

9.» Único. 
10 » 
1 1 . . 

ÜÍÍN. <• . [ . .' . 
Personal.!:;.. . . . . . . , . 
Materialj:,: . . . .; ¡ "• .'" .• 

: Gastos generales de Agricullura, In-
duslria y Comercio... . ... ; • 

••¡> ¡.'i; 
'•Mi-..! í ii ü . í t i 

• • v: 

47.750 ; 
3.000 

26.000 

3.424.250 



14 2.* 

f I - * 

151 2." 

IKSTaDCCION PÚBUC». 

Gatlos generaltt. 

Pettünal del Conse» de Initruodon 
Jablioa. . . .• ... . 87.750 

I d j p de I» InspccciomgeneraJ tfe id . r 5PÍC00 

i m p i a l de!(pstofígene!«les. . . . .;; • 

P f i m i r a m u ñ m n a . 

Personal de Escuelas Normales. . . 39.625 
Idem del Colegio de SorJo-mudos y 

de ciegos. 47.750 

Material de Escuelas.NÍrmile*. .k i f 6.15Á l 
Idem del Colegio de'Sórdo-raudos y ' 

d«.. ciegos. 73.000 

20, 

21 . 

22 

26 

Segunda m s i ñ a m a . 

18 Único. Personal. . . . . . . . . • 
17 • Maleriál.. • • • . . . . . . . » 

E n u ñ a m a superior y profesional. 

Personal de Oniversidadee. . . . 2.390.070 
Idein de Escuelas especiales.. . . SSS'SSS" 
Auxilio i los establecimientos de eo-

seftanza lécnica sostenidos por las 
Corporaciones municipales. . . 25.000 

Material de Unirersidades. . . . 
Idem de Escuelas especiales. . . . 
Idem de Clínicas. . .. . . . . 

Corporaciones y tslabltcimientos ar-
Uslicos y Huraños . 

Personal de Academias. . . . . 
Idem de Bibliotecas, Archivos y Mu-

77.750 
U.500 

•87.375 

78.750 

307.500 
15:000 

2 . ' 
1 8 / Aáic. 

( I - ' 
19 2 . ' 

239.000 
224.342'50 
145.090 

3.383 058 

608.432,50 

1. ' 
2 . ' 

3 : 
4.' 

1 ° 
2. * 

3. ' 
4. ' 

1. " 
2. • 
3. * 

' 4.° 

Idem del Observatorio astronómico.: 
Idem de la Calcografía Nacional. . 

Material de Academias. . . . . . . 
Idem de Bibliotecas, Archivos y Mu

seos • . . . . • -
Idem del Observatorio astronómico.. 
Idem de la Calcografía Nacional.' . 

Gastos generales para fomento de las 
letras y de las arles:' 

Material para fomento de las letras.. 
Idem de antigüedades.. . . . . 
Idem para fomento de las artes. . . 
Gastos diversos 

Alquileres de los edificios de instruc
ción pública. 

127.810 -

555.642,50 
52:000 
17.625 

163.250 

150:450 
16.500 
: 8.000'. 

255.250' 
58.000 
60.000 

144.375 

753.077'50 

8.200 

23 Ünico. Material.. 

517.625 

115.750 

6.295.618 

( *> 24 3. ; 

25 ( 2 > 

MUS PÚBLICAS/ ' 

Gastos generales. 

Personal facultativo. . . . . . 2.577.750 
Idem de la Junta consultiva. . . . 17.375 
Idem'ítfel -depósito de planos:. . . 5.250 • 
Idem1 del servicio general de provin

cia» 137.080 

Material de la Junta consultiva. . . 
Idem del servicio general de provin-

«ias. 

5.700 

306.750Í' 

Carreteras. 

1 . ' 
. 2 . ' 

4:' 

Material de nueva construcción.: . 12.620.000 
Idem de reparación 4 275.000 
Idem de conservación.. . . V-SmaOV' '' 
Idem de carreteras de Cataluña.. . 200.000:;' 

Miraciones fijas por dbras concluidas 

37 Caico. Material 

2.737.455 

312.450 

26.964.309 

120.849 

28 

32 

Unico, 
l : ' 
Si* ' 
3. ' 

1. ' 
2. ' 
3. ' 

1. * 
2. ' 
3. ' 

Personal de la Inspecciorf facultativa / 
y administrativa. \ . . . . . » 

Material de estudios. X V ^ - r- -''' 125.000 
Idem de la Insaeccion fa°cMratm'y 

administrali í i . . . . . . . 1 3 7 . 0 0 0 

^ r o v é h q t ^ t i ' i j ^ a g ^ i r i o s 

Material ¿fe nueva cónsírucctln. . '. 
Idem de conservación 
Gastos del material de estudios de las 

cuencas hidrográficas 250.000 

176.820 

Nalíegackn marít ima. 

Personal de puertos 23.655 
Idem de faros. . .- . . . . . 430 955 
Idem de boyas 4.380 

Material de puertos. . . . . . 3:840.655 
Idem de faros 684:775 
Idem de boyas . 41.000 

34 

6'oiisíruccione/ civiles. 

tfalenal.. . . . . . . ; ."IISOO'.OOO' 
Obras de reparación de la catedral de -

León 125.000 

39 

IKSTIIUTO GIOGBiriCO T BSTADfSTfCO. 

35 Ünico. ' Personal facultativo. 
36 > Material. . 
37 » Uáslós generales. . 

GASTOS DE LOS «AHOS PIODOCTITOS. 

tioico. Materia!de Instrucción pública. . . 
» Administración de fincas 

EJERCICIOS CBatADOS. 

Ünico: Obligaciones que carecen de crédito 
legislalivo. • 

Idem que resulten sin pagar por las 
cuentas deGnitlvas. . . . . . (Memoria.) 

ItESÜMEN. 

501.150 

262.<i<k> 

1.289.820 

4S8.990 

4:566.430 

- 1.625.000 

38.903.078 

976.650. 
787.818: 

29.925 

1.794 393 

15.000 
9.646 

24.646 

217.215'73 

217.215,73 

Servicio general 
Agricultura, industria y comercio. 
Instrucción pública 
Obras públicas 
Instituto geográfico y estadístico. 
Gastos de los ramos productivos. 
Ejercicios cerrados. . . . . 

1.243.100 
3.424 250 
6.295.618 

38.903.078 
1.794.393 

24.646 
217.215*73 

51.902.300-73 

SECCION OCTAVA. 

MlnUterlo de Haeiftuda. 

I . * 
í .*-

Único. 

DESIGNACION DE LOS GASTOS. 

Gastos de la Administración Central. 

«¿DITOS PRESDPOESTOS. • 

Por artículos. Por capítulos. 

Pesetas. Pesetas. 

Sueldo del Ministro. . . 
Personal de la Secretaria. 

30.000 
360.750 

Material de la Secrelaria.. .. . . 
Personal del Tribunal dé Cuentas del 

Reino. . . . .' . . . . 
Material de Idem id . . . . 

390.750 
81.000 

910.75Ó 
35.550 



3 

1 . ' Petaonál (Té la birééción géiiéral del 
Tesoro f M i c o . . . . , . . . 407:325 

í ¡ . ' Idem de la Tesorería Cenlrál.- 1 '. 120.000 
3. * Idera de la Inlervenoion general de la '• " 

Admlnlslracian del Eslado. . . 409 000 
4. * Idem de la Contaduría Central. .1 '.' 155.505 
5. * Idem,de.las dependencias de l * Di-

recelen de la Deuda. - ; 776.250 
8. * Idem de la Comisión general de Ha

cienda de Esparta en el eslraDjetó. 16^.250 
7." Idem d» ¡a Dirección general de Con- ,! 

Iribucioaes. . ... . . . . 226.750 
8 ' Idem de la de Aduanas, . . . . 178.750 
9 . * Idem do la de Denlas Estancadas. ;' 261.§00 
10 . Idem de la de Propiedades y Dere- ' " 

chos del Eslado. .• . . . 333.500 
11 Idem de la de Impuestos. ; . ' 174.250 
12 Idem de la de la Caja de Depósitos. • » 
13 Idem de la Ordenación de Pagos del 

Hinistério;de Estado. . . . " . 42.750 
14 Idem de la,del de Gracia y Justicia. 90.000 
15 Idem de la del de (iobernacioo. . . '86.000 
16 Idem de la del de Fomento. . . . 103.500 

1. ', Material de la Dirección general del 
, Tesoro público. . . . . . . 54.000 

2. * Idem de la Tesorería Central. ' . ' f 15.255 
3. * Idem de la Inlerfereion general de la 

, . - Administración del Estado. . . 27.000' 
4. ' Idem dé la,Contaduría Central: i : 7.S00 
5. * Idem de las dependencias de la Di- ' 

reccion de la Deuda, . i ".' " .' 51.750 
6. ' Idem do la Comisión general de Ha

cienda de. Espada en «I estráhjero.1 ' 46.800 
7. * Idem de (la Dirección general de Con-

' •if?!!"o,'ones., ,'- .x ¡q . :'.| J : : 12.600 
8. " Idem'de.la'de Aduanas y gastos re-
• ' sérváBós'dé'c'óñiidénttas. '¿' . ; 1 9 . 3 5 0 ' 
• l , Idem d*>la!de M Ü M Bstancadai. ••••! 18.000 ;' 
.10 - " Ideiri'da larde'i Propiedades y Dere- : " ' 

chos del Estado. . . .• . . ' . 27.000; 
11 Idem de la de Impuestos.. . . . 18.600 
12 Idem de la de la Caja'de Depósitos. » 
13 Idem de la Ordenación general de pa-

gosde Estado¿iv¡ij. r . .... . . 6.400 
- 14 Idem de la de Gracia ¡ y Justicia. . 6.750 

15 , Idem de la de Gobernación. . . . 12.600 
. 1 6 . Idem de la de Fomento. . . . . , 17.550 

Ünico. Personal de la Asesoría general y pro
vincial de Hacienda. . . 

> » . Material de Ídem y gastos de la ad
ministración de justicia. . . . 

» Gastos de visitas extraordinarias que 
acuerden el Ministro de Hacienda; 
las Direcciones generales y los Je
tes de la Administración económi
ca provincial 

»! 

tiaslot de la Adminislracion 
provincial.-

. 1 * Personal de la Administración eco-
1 nómica provincial ~ 5.630.450 
I 2.* Idem de las Administraciones de 
1 Aduanas y depósitos . . . . 1.559.330 

10 ; 3.* Idem de la Administración provincial 
J de rentas eslaníadas. . . •• . . 767.075 
I 4.* Idem de lasUeposilarías de Hacienda. 30.400 
I 5.* Para las Administraciones y fielatos 
l de consumos. 9.000 

1. ' Material para las oficinas de la Ad
ministración económica provincial. 450.000 

2. * Idem de las Administraciones de 
Aduanas y Depósitos. . . . . 58.194 

3. ' Idem de las Deposilarías de Hacienda. 18.219 
4. V Para las Adminislraciunea y fielatos 

de consumos 1.200 

12 Ünico. 

13 » 
14 » 
16 » 
16 » 

Personal.de la Fábrica Nacional del 
Sello . . .' ..; . . v . . » 

» Idem de las Fábricas de tabacos. • . _ » 
n Gastos de escriliirio de las m i s m a s , * » 
» Personal de la Fábrjqa de Torrevieja. » 
» Gastos de escritorio,' visitas y culto 

de las mismas. . . . . . . » 
1. ' Personal facultativo de las Casas de 

Moneda. . . : . . . . - 106.500 
2. * Idem de la Contabilidad y Tesorería 

dé las mismas. . . . . • • 33.875 

18 Ünico. 

i - • 
2.V 

3.530.325 

.19 

20: 

21 
. l / 

2 | ; Üqlco. 

23 ' i ' ' 

24 , 

25 ( 

333:855 

259.500 

18.300 

52.25o 

5.612.280 

7.996.255 

527.613 

79.625 
436.250 

18.000 
23.050 

2.075 

140.375 

26 i 

27 

28 

29 • 

3.' 

i : 

i . ' 

i : 

2. ' 

3. ' 

Material, de las oficinas de las Casas 
,, ¡.tleMoneda.,. . '. . . . . . 
Personal de las minas de Almadén.' ' . 
Idem ,de la Intervención del arriendo 
. de las de Linares, . . . . . . . 

Material de las minas de Almadén. . 
Idem de lá Intervención del arriendo 

de las de Linares. . . . . • . 

Personalipara la conservación de las 
suprimidas Fabricas de sal. , . 

Idem de vigllancia y resguardo de las 
salinas y Fábricas, de sal en venta. 

Material de las suprimidas Fábricas 
.;' d í i S a l , , , . „. 
Personal de la conservación,' vigilan

cia y custodia de las tincas del Pa
trimonio que fué de la Corona. . 

Garlo* gtruralei comunes i la Admi-
niilracion central y protineial. 

Gallos generales dé..todos los servi
cios de la Deuda pública. . . .• 

Idem que se ocasionen por consecuen
cia de la. emisión de bonos d é l a 

Srimera sirle decretada on 28 de 
lolubre de, 1868 

Idem de la emisión de bonos de la se
gunda sérle 

Gastos del movimiento de fondos por. 
giros, y remesas: . . . . 

Diferencias dé cambios en el pago de 
intereses de la Deuda exterior y 
qdébrantos en el extranjero, r . . 

Gastos del arreglo de Archivos y de
más extraordinarios que acuerde la 
Intervención general de la Admi
nistración del Estado.' . , 

Idem de lá" impresión y ¡encuaderna-
clon 'de cuentas, presupuestos y l i 
bros para lá contabilidad. . . . 

Idem, de los docúmenlos de contabi
lidad que remita la Dirección del 
Tesoro i lá Administración pro- . 
vincial. . . . . . 

Idem'de impresiones, libros, cuentas 
y documentos de los impuestos i n 
directos. , • 

Mera, de la impresión y encuadema
ción.de la estadística mercantil y 
tabla de valores . . . . . 

Idem de las impresiones que dispon-

ta la Dirección general de Rentas 
Mancadas para el servicio de las 

mismas 

Alquileres, obras y reparos de los al
macenes de las capitales, Admi
nistraciones subalternas y expen
dedurías especiales de Estancadas. 

Idem dé las Fábricas de tabacos. . 
Idem do la Fábrica de sal de Torre-

vieja 
Idem de las Admi. istraciones y alma

cenes de Aduanas. . . . . • . 
Idem de todas las demás dependei-

cias de Hacienda, compra y com
posición de mobiliario 

Gastos eventuales de las Administra
ciones de Aduanas. . . . . . 

Idem que. produzca en el extranjero , 
la compulsación de partidas sacra
mentales de individuos de clases 
pasivas 

Idem eventuales en general. 

147.813 

6.000 

6.100 

600 

'3.500 

39.500 

44.718 

88.650 

22.500 

18.000 

153.813 

6.700 

43.000 

110 

9.478.964 

550.000 

1.450.000 

40.000 

¡25.900 

6.000 

56.000 

17.000 

5.000 

200.000 
160.506 

25.000 

140.000 

218.100 

129.150 

2.000.000 'i 

227.900 

22.000 

743.606 

70.000 

2.500 
144.000 

216.000 

3.339.156 

{Secmtinuari.j 
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Diputación proTincial. 

COMISIOW PEBMANENTll. 

Secretarla.—Negociado 3.' 
; E l dia 10 del actual tendrá lugar 
i las once du su mafiana en la Sala.de' 
Sesiones de esta Corporación-,'la: reyi^ 
sion en vista pública del acuerdo del 
Ayuntamiento de La Pola de Gordon, 
por el que se hizo responsable,, á- don 
T o m á s Arias Alvarez, Alcalde del 
Ayuntamiento, de lo que se: adeuda, 
a l Tesoro por el demuento del l í por 
100 de los empleados del mismo mu
nicipio, contra el cual se alza dicho 
interesado. . . 

León 3 de Agosto de 1876.T-E1I 
Vicepresidente, Manuel Aramburq 
Alvarez. — E l : Secretario, Domingo 
Diaz Caneja. 

Oficinas de Hweafa'."';'^; 

Adminiitnmn tmbmti it l i provincia de Uoc. 
.,*/•(.,'•' 

Negociado de Estancadas. 
JSn la Gacela (le Madrid corrispon-

d i e n t e a t d i á S Q del actual, se halla in-
terlo el anuncio, siguiente. 

•Dirección general de Denlas Estan
cadas.—Habiendo sido fulsificaríns los 
sellos del impuesto de guerra rir 5 cén
timos de pésela que en la aclualidad cir
culan, esle Centro directivo ha acorda
do anunciar al público para su conoci
miento que la .falsificación se lia hecho' 
por reporle litogrtfico, por lo cual 
están muy borrosos y Faltos ele impre
sión en los rayados del busto y fondo, 
produciendo blancos que no llenen los 
sellos legilimos; la linla es de lin'vérde 
mis claro y (Icscolurido, el trepado apa
rece muy imperfecto y el papel es más 
oscuro en los falsos que en los de proce
dencia legitima. 

Madrid 29 de Julio de 1878.—El Di 
rector general, José Rivero.» ' 

Lo que se inserta en el présenle DOLE-
TIN OFict&L para conocimiento ilel ji'úbli-
co. León 1.* de Agosto ¡le 1876.—•I¡1 
Jefe económico, Cirios de Cuero. 

Impuesto de Itureclios realct* 
v IraBniIxton de l>Icnc*.< 

CIRCULAR. 
Deseando evilar los abusos qiie se me 

han denunciado, relativos i exigencias 
que para ci>n Ins./leiuliires al lisiado por 
el impuesto subre Derechos reales y Iras- ¡ 
misión.(le bienes lieneñ los Agentes In- ; 
vesligailores, ya simtilnnilo diligenrias 
de iei|ueiiinieiiliis, yo ofrecionilo no ilar.; 
cuenta ¡i la Admiiiiílracion de los actos 
6 conlralos por los que fe adeuden de
rechos, be acordado súspeniler la ¡nyes-
lig'duion en esta Provincia liasla reorga
nizar de nuevo el servicio de aquella. 
Por lo tanto quedan desde esla fecha 
anulados lodos los nombramientos que 
de Invcsligailoios'só haii bocho por'esla 
Ecnnómica, única para ello faciillailii 
con arrejjln al .Ui'glamenlo do 14 ele 
Bwiro /'e • - , n'ó puilieudo invocaisu 
Ihl'carácli'i' por los que basta aquí des-
cnipeflabiin estas funciones en los par-. 
tidos judiciales..Al propio tiempo debo 
hacer presente qué la investigación np. 
es más que una forma de denuncia que 
el Agente tiene que presentar .Vml.au/ 
toridad. que es la llamada á de'cláráf si 
es ó no pn.cedenti! aquella, circunslan-
ola. indispensable para proceder al re-
queVimieido que en todos los casos se 
hace con las furmalidadesde inslmoción, 
sin que en ninguno se faculte i los de
nunciadores para practicar por si d i l i 

gencias que exigen espediente y arrien
do d é l a Administración. En cualquiera 
otra forma que sé4 praefiquen los reque
rimientos, sé' comelé 'una infracción de, 
las instrucciones, que no puede consen
tir la'Administración: interesada en mo
ralizar todas los servicios y castigar en 
'siTésferii'á'.los' Infractores, sin'perjuicio 
'dersometéclf,9¡á"la 'acción de los Triliü-
nales de'jiislicia'por los abusos y estafasI 
que puedan cometer. „ . , ' 

•'/ Ycénfelobjeló de'que l l egueá cono-, 
cimiento de lodos'los' conlribuyenteslde \ 

'ésta Préyinciá el'acuerdo suspendiendo , 
sla''¡i]vestigacion'y; las prescripciones re
lativas a los espedientes de .depuncia, i 

' ¿mbllc'b ia: pre'áenlé' en bsto periódico ofi- ; 
cial encargandol&' litó ^es. Alcaldes^e i 
lódós lós Ayuritémiénlbii, dispongan qiie : 
permanezca esla 'circular en los sitios 
'áco'slüinbrados poreVpacio de tres dias, 
y á la vez pongan en mí conocimiento 
cualquiera falta ó abuso que se haya co-

'méliilo por los.' que luviereu el carácter 
de 'Ágéhtés 'InVé^llgá'dores en este Im
puesto. 

'; Leoi rAgóstb : i . , ' ' aé , , i876 .—El Jefe 
¿con'óraicóVCárlos'dé'Cuero. . í 

' ' , ' . ' ; AMnoios^ciaiai. 

. CUEUPÓ DE- TELÉGRAFOS.^ 
.'.„... ..„.„,— i 

D i r e c c i ó n de Secc ión de Eieon. -

Debiendo proc'édcr^c a las reparacio
nes generales dé las' lineas de esta Secr 
c¡on,..sé'saca á pública subasta la dis-
liibucioh del malerial necesario bajd| las 
siguicnlcs cóndiciohes: 

. I . ' , La subasta se. celebrará . por 
pliego^ cerrailos.en la.formaqüé previe
ne, ta Instrucción de 1,0 de Julio de 1861 
verincándoso'.enlél.local que ocupa esta 
Dirección de Sección, 'calle del Arco1 las 
Ánimas,' núm. 20, y.en las estaciones 
telegráficas de Aslorga, i'onferrada y 
Villafrancai, el día' 18 del áelual á lás | 
diez én'piinto de sii .maüaina. i i1 

2.* Cas'propp.sjc.iónes se redactarán | 
en la fórmá siguicnle: i |! 

Me'obligo .á jlisti'ilíuir en las. líneas i 
lélégi'áficas.del '.Gpb.ie'riio y en los ira- ! 
yecios que comprende esla Sección,'ó 
se.i enlre León, Pajares y Astorga, y 
entre Aslorga, Villafranca y Benavente, 
78 posles.de, ! .* dimensión, 486 de 2." 
y .799 aisladores complelos, á lospre-
ciós de .'..'... péselas . . . . . céntimos cada 
posle ile 1.*; péselas cén
timos cada una.de 2," y céntimos 
dé peseta por' cada 'ahlader compléto, 
con sujeción en uii ,lmloal pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL do esta provincia, número tantos, 
do tal fi cha,; y para,la.seguridail.de esta 
proposición presei]lo..el"dociimenlo ad-

juiitii qúó acredita haber depnsiladn.eu 
la Caja.ile la Ailmiiilslracion econóníica 
do esta provincia (ó' Ádminlstracion'sii-
balleriia do tal parle) iá' fianza d,Ó lautas 
péselas Importe de,l.5jior iOO de la dis'í-
li¡bi|c¡on d(|l pilado. «¡íilerial que.me 
c(iiiipronii;ln/a poner eii' los imlica'flos 
liaycctiis. y1 .enjos, puntos que me sean 
de'slgnailos .ileiit'rq (le'eíió's por ios óm-
pleado's. del (lue'fpu' encargados do los 
misinos. (Fecha, firma y domicilio del 
pioponento.) 

.ó." Toda prp|ios¡rioii que no se ha
llase reilaclaila. eii los lérmiiios citados, 
qii'e exceda de los, jirecjeis que se lijan 
como, lipós. ó .qué1' lenga modifióacinnes-
;6.cláiisulós condlcionali's, su lemlrá.por 
'no lieclinjiara el Casó .del remate. \ 
., '4." El icmale no^iirndiiclra oblíga-
cioniiasla qiie sobre'érrocaiga"la apro
bación superior. Cualquiera que sean 
los resultados do las proposiciones que 
se llagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre 

reservada al Ministerio de la Goberna
ción, la libre facullad de aprobar ó no 
definilivamenle'el acia del remate, le?, 
nléndose siempre en ciienta el mejor ser-, 
vicio públ ico . . . , . '''','„ 

5. ' Si resuliásen"dos ó mas proposi
ciones iguales, sé'procederá en el 'aclo;á, 
nueva licitación .yei bal que será'abierta 
únicamenlo entré sus'autores; , durando 
por lo menos (hice minulos, pasados les 
cuales. conduirá"ni<áiido lo disponga él 
Presidente, apercibiéndoio ante* por 
tres veces. Si ,oouiT¡ése en dos punios 
distintos se se.nalará>dia para que .los! 
postores que hayan 'presentado proposi; 
ciones ¡guales .en, un ,10(10 acudan á la 
capital de la provincia/á verifi'car'el au
to de nueva licitációu 'en los ' lérpiino^ 
arriba consignados." \ ' . ' . ] , • • • 

6. * Los pliegos cerrados se entrega
rán en el acto dé ja'siibasla, durante la 
primera media,' hora, Iposada la ciiál. el . 
Presidente declarará ,lerin¡nadó el,plazo, 
para,su, admisión y. se..procederá al 
rematé',' " ¡ , „„.,,, 

7. * Llegado.este-caso, yantes de' 
abrirse los pliegos presentados, podráa, 
sus autores maiiiTe'sliir las dudas quo.se 
les ofrezcan, ó: , pedir, las aclaraciones 
necesarias, en ,1a. iiiteligencia' dé qué: 
una vez abierto el primer pliegp; no se' 
admitirá espl¡ciici(in: ni observación a|. 
guna que interrumpa el acto. ' i , ' ; . 

8. * Se prnceifeiá,enseguida á. abrir 
los pliegos presentados, desecbáiidqse 
desde luego los que no se bailasen exac
tamente confurmes al modelo prescrito y 
los que no vayan-acompañados d é l a 
correspondiente gai-ánlia, adjudicándose, 
el reinal» provisiónalmenle á favor, del 
poslor que piesenle mayores ventajas en 
el conjunto del servicio. 

9. " Los deciiiiientos que ácréditéu.., 
los depósitos, se devolverán en el acto á 
los lieilailores, cuyas.prnposiciones sean 
desechadas, v aquel i quien s é adjudi
que el servicio piir.'Já siipei inridad, au
mentará el suyo, hasta el 10 por 100 de 
la caulidad en qué se remate este servi
ció. Si éste fallare al ciiiiiplimie.iito. de 
alguno de los aniciilos de este pliego de 
condiciones, perderá su dcpósüo.sin.ile-
recho á reclamación.. . i 

10. Hedía la ailjudicncioii,, por la 
supcrioridíiil se extenderá una obligación; 
por el Diredor du la Sección y contra
tista compiometiéndosu esle á cninpllr 
exactamente ledas.las «oadicioues de 
éste contrato, 

11.' Presentada por el conlralisla la 
'cerlilira'iii'on'ile baber beclm la distribu
ción del malerial, su verificará el pago 
en la Dirección de Sección de esla ca
pital- : ' ; . -

12. La dislribiicion dé postes y ais-, 
ladnres, principiará tan luego como sea 
avisado el coulralista por el Director dé
la Sección, suspciidiéiidnsecminlas veces 

. este lo disponga,: y. volyiendn á liar prin-
cipin cuando se le ordene por el. mismo., 

i 15. I'.l malerial se dislriliiiini bajo 
i los-lippsmáximos de I pésela 55 eénli-
' mos cada posle de I I peseta 50 cén-1 
- limos caila uno do. 2 / y 0,10 de peseta 
! cada aislador completo, 
i 14. £1 cmilralisía queda obligado á 
ibis decisiones de lasauloridndes y.tribu--
¡¡miles admiuislrativns, establecidos por 
!¡ las leyes y órdenes vigentes en. Indo lo 
!' reliilivq-.á las ciiesllones que piiodan te

ner coi) la Ádminisliacion sobre la ejn-
cuoioi|!-ile su oonlralo reiiiinuiando al 

•derecbo.común y á todo fuero especial,; 
iy.isi-por exigirlo asi.las ilecesidailes del 
¡servicio, no tuviese,que trasportar lodo 
jel material inarcadn en este pliego.per-
'cibirá'solamenle el importe de. lo que 
< hubiere traspnrlnd» al llpu de subasla 
!sin deree.lin á reulamacion alguna. 
i Leunade Agosto de 1876.—El,Di- ' 

¡(rector, Juslo llodriguei de liada, 

liliijtieia mililir ii\ diilritt de Canilla la Vieja. 

i Sección de Intervención. 
• El Intendente mililar dél distrito de Cas-
' " . liilaJa^Vieja'; ' . " ! ; ; ^ 

'••'•>'" :Hace éaber: Qiié" no habiéndir pro-
dncido resultado la primera subasta in
tentada el dia treinta y uno de Julio an
terior para1 ébniratar á precios fijos el 
'suministró de pan y piénso á las tropas 
y caballos del Ejército estantes y tran
seúntes en'los puntos de Avila;''Ciudad-
Ródri'govLeori;1 Oviedo,1 Falencia y 8a -
•lamalica, por el! lérniino do' un ajlo á 
contar desdé 1;" dé'Oiitubre próximo, á 

ufla Ué SViiéinbré ' i lé ' t877, se convoca á 
otra ségunda pública y fermat ¡icllácion 

•iqüétenilrá'lilgar ehéslii Intendehcialy ea 
las Comisa'rlas'dé'giiérra de los seis pun
tos arriba cii'adosí'á tá'úáa de la tarde del 

'd ia i6 'dg | 'curneñlé¡ y^ép Beja^el dia 21 
'del'ni'isnio'mes; por nó'haber'producido 
resultado, la.primera cel brada con iilén-. 
tico'objeto el 'diá íS íde l mes'de Julio 
anterior, bajóilás{'fn¡S[nas bases, condi-

'Cibn'é'9'y ''ór3pnés'!vigénlés que-se anun-
ciarou pará lá piiméra.1 Valladolid'l. 'da 
Agosto dé 1876; —Ñazarlo María Del-
gado:11- '•}•> -«••_•_•• ' ' i 

'",, Anancios particnlares. ; 

• Enrique ZoteSj'yéeinode León, 
Plaza, de 'la CáteÜral nurn. 1.°, 

.'ctimprá los abonarés que obran 
em poder de los individuos que 
han serVidoén elv'Egérciló. \ 

:• A las núeve 'do la (noche del diaj tS 
del més dé Jiilio' próximo pasado, des
apareció una vaca en e| Puente Villa-
renté; comprada eii el mercado'de León, 
poriD. Alejandro Olmedo. > ¡ 

La persona que la háva rec'figiilo, se 
servirá entregarla en Mansilla de las 
Muías á Di, Pablo; el méknero ; 1 

.;'.*. ;; 'í. ".lacsi*. 
' , Parda, ab¡ertii:de.astas, con una cruz 
hecha con tigera en el cuarto derecho ó 
izquierdo.'. , > . i.-, i 

El dia 23 de Julio último desapareció 
del pueblo de. Cembranos una pollina 
de ISaflns, pelo castaño v clin larga. 
La persona eii cuyo poder se encuentro, 
dará razón á Bernardiiio Fernandez de 
dicho pueblo. - V •-

Obriis de vcií tn:en In imprenta 
de CHIC ' pe r iód i co . 

¡Yi A N U A L 
cncidopédicó tcorko-prácíica de los Juznados 
municipales, con fomnlar ios para lodos los 
(icios-y dMgeheiM, comprondimb • las lenes 

qite'-acaban de publicarsu. ^ j 

3;* EDICIO.V, 

Su precio 34 rs. en'la imprenlít tic 
esle BOLETÍN. 

So remilirá por. el correo al que atwm-
paflu ariíeiliUó:'36 rs. oh letra de fácil 
cobro. 

RETRATOIIE S. 1j. BL «1¡Y. 

Se veriSé'éh; la imprenta do este 
'BoLBira á 6 r'eóles' sijí;mplar. 

Impren ta ile l í n í f e l ttnrio é Hijo», 
Pueato dolbsriuo'vos, aúm.ti . 
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